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Imi Bipaísdio Promial de Leln 
Mío Uatorlo le linios M EM 

ZONA PONFERRADA 1.a 
L a Calzada, jmm. 6 

E D I C T O 
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador Ejecutivo de Tributos del Es
tado de la Zona de Ponferrada 1.a, 
de la que es titular don Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en los distintos 

expedientes individuales, ejecutivos 
de apremio, administrativo que se 
siguen en esta Recaudación contra 
los deudores a la Hacienda Pública 
que luego se dirán, por los conceptos 
y ejercicios que también se expresan, 
con esta fecha fue dictada la siguien
te;: 

"Providencia.—Paía cumplir lo or
denado en el artículo 114-5 del Regla
mento General de Recaudación y en 
las Reglas 55-2 y 62-6 de su Instruc
ción, notifíquese la diligencia ante
rior al deudor, siguiendo el procedi
miento establecido en el artículo 99-7 
del citado Reglamento, y dése cuen
ta a las Autoridades encargadas de 
los Registros y vigilancia de la cir
culación, y a las demás que proceda, 
para, que tomen nota del embargo 
practicado y ordenen la captura, de
pósito y precinto de los vehículos em
bargados y acto seguido sean puestos 
los mismo a disposición de esta Re
caudación. 

La diligencia que se ordena notifi
car en la anterior providencia, en la 
que se causó el embargo de los vehícu
los, es la siguiente: 

"Diligencia.—-Notificado el deudor 
a que este expediente se refiere, sus 
débitos a la Hacienda Pública, con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación, y no habiéndolos satis
fecho, en cumplimiento de la pro
videncia de embargo de bienes dic
tada en este expediente y de lo previsto 

en el artículo 114-5 de dicho Regla
mento y Regla 62-6 de su Instrucción, 
declaro embargado el vehículo pro
piedad del referido sujeto pasivo que 
a continuación se cita. 

Los deudores, conceptos, ejercicios, 
importes y vehículos a que se refieren 
las anteriores actuaciones, son los si
guientes: 

Municipio: Ponferrada Concepto: Licencia Fiscal Ejercicio: 1978 

Sujetos pasivos 

Luis Fernández García 
Luis Hernández González 
Ramón Jiménez García 
Guálter José Pilo 
Amelia Blanco García 
Julián Castro Pérez 
Fermín García García 
Manuel Fernández Diez 
Filiberto Alvarez González 
Ramón Alvarez González 
Adolfo José Sonto Castro 

Vehículo embargado 

LE-8.944-B 
.* LE-55.472 

LE-29.080 
B-813.Í87. 
LE-4.107-C 
LE-2.236-D 
LE-32.085 
LE-9.488-D 
LE-44.740 
LE-13.094 
LE-53.886 

Importes de 
los descubiertos 

3.756 — 
3.756 — 
3.756,— 
3.756,-
2.379 — 
3.756 — 
3.756 — 
4.113 — 
3.756 — 
8.780 — 
3.756,-

Lo que se notifica a los deudores 
relacionados, requiriéndoles para que, 
inmediatamente hagan entrega de los 
vehículos, con sus llaves de contacto 
y documentación en esta Recaudación, 
bajo apercibimiento que de no entre
garlos, se ordenará su captura, depósi
to y precinto en el lugar en que sean 
hallados. 

Asimismo se les requiere para que 
en término de ocho días, nombren de
positario y perito tasador, advirtiéndo
les que, de no nombrarlos, será nom
brado depositario por la Alcaldía de 
Ponferrada y en su defecto por el eje
cutor del procedimiento y la tasación 

se llevará a efecto únicamente por el 
perito que nombre el propio ejecutor. 

Se advierte también a los deudores 
que de no estar conformes con el em
bargo practicado, podrán recurrir en el 
plazo de 8 días hábiles ante el se
ñor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia, bien entendido que, la inter
posición de cualquier recurso, no sus
penderá el procedimiento de apremio, 
a no ser que, se garantice el pago de 
la deuda o se consigne su importe en 
la forma y términos establecidos por 
el artículo 190 del Reglamento Gene
ral de Recaudación. 

Asimismo se advierte a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios, si 



2 

los hubiere, de tenerlos por notifica
dos mediante ei presente anuncio con 
plena virtualidad legal. 

Ponferrada, 17 de abril de 1979,—El 
Recaudador-Ejecutivo, Elias Rebordi-
nos López—V.0 B.0: E l Jefe del Servi
cio, Aurelio Villán Cantero. 1969 

Oeleyaul Provintíal del iliimstm 
de iDdDStrli y Energli de leda 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que. se 
autoriza el establecimiento de" la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.576 — R.I. 6.337. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial, a petición de Iberdue-
ro, S. A., Distribución León, con domi
cilio en León, C/ Legión VII, núm. 6, 
por la que solicita autorización y de
claración en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una 
línea subterránea a 13,2/20 kV., y 
centro transformación de 630 kVA.; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del Decre
to 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el Capí
tulo III del Decreto 2.619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Dis
tr ibución León, la instalación de una 
línea subterránea a 13,2/20 kV. y cen
tro transformación de 630 kV., cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Una línea subter ránea trifásica de 
doble circuito a 13,2/20 kV., de 55 
metros de longitud, con conductor de 
cobre PPFV, de 3 x 95 mm.2 de sec 
ción, derivada de la línea de Iberdue 
ro, S. A., línea de la Azucarera, en
tre los CC.TT. de Mart ín Sarmiento 
y Torre de San Francisco, finalizan 
do en un centro de transformación, 
de tipo interior, de 630 kVA., tensio
nes 13,2/20 kV/398-230 V., que se ins
talará en un bajo comercial de la 
plaza de los 12 Márt i res de esta ca
pital. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala 
dos en la Ley .10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 1.672/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 9 de abril de 1979.—El Dele
gado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1994 Núm. 896—1.460 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.575 — R.I. 6.337. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición de Iberduero, 
S. A., Distribución León, con domici
lio en León, C/ Legión VII, núm. 6, por 
la que solicita autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad públi
ca para el establecimiento de línea 
subterránea a 13,2/20 kV. y centro 
transformación de 630 kVA.; cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo III del Decre
to 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Capí
tulo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio, de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto : 

Autorizar a Iberduero, S. A., Dis
tribución León, la instalación de lí
nea subterránea a 13,2/20 kV., y cen
tro de transformación de 630 kVA., cu
yas principales características son las 
siguientes: 

Una línea subterránea trifásica de 
uno solo circuito a 13,2 kV. (20 kV.), 
de 310 metros de longitud, con con
ductores de alumnio, tipo D H V de 
3 x 240 mm.2 de sección, con origen 
en el centro de transformación de la 
calle de Colón, n.0 19, discurriendo 
por las calles de Colón, Roa de la 
Vega y Paseo de la Condesa de Sa-
gasta, finalizando en un centro de 
transformación de t ipo ' interior, de 
630 kVA., tensiones 13,2 kV/20 k V / 
398-230 V., que se instalará en el só
tano del edificio n.0 4 del Paseo de la 
Condesa de Sagasta de esta capital. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro

bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalad en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 9 de abril de 1979—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1989 Núm. 892.—1.460 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Para dar cumplimiento al acuerdo 
Corporativo del Pleno de este Ayun
tamiento se hace público, a todos los 
efectos legales, el mismo que dice asi: 

«En virtud de las facultades que nos 
confieren las disposiciones vigentes, 
art. 121, 143, 146 y afines de la Ley de 
Régimen Local, procedía hacer la de
claración de utilidad pública de las 
obras de la 2.a fase de alcantarillado 
«Barrio de la Estación> de La Pola, 
habida cuenta de no haberse podido 
llegar a una inteligencia amistosa con 
el dueño de la finca donde ha de ubi
carse la fosa séptica del mismo. La Cor
poración se dio por enterada y acuerda 
por unanimidad declarar de utilidad 
pública las obras de la 2.a fase del 
alcantarillado de La Pola, a todos los 
efectos legales y en especial para dar 
cumplimiento al art. 143 de la L.R.L» 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

La Pola de Gordón, 23 de abril de 
1979—El Alcalde, José López Robles. 

2031 

Ayuntamiento de 
Castrotierra de Valmadrigal 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y durante ei plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones, se 
hallan de manifiesto al público, los 
siguientes documentos: 

1. ° Rectificación del. padrón muni
cipal de habitantes, referido al 31 de 
diciembre de 1978. 

2. ° Padrón de circulación de ve
hículos correspondiente a 1979. 

Castrotierra de Valmadrigal, 24 de 
abril de 1979.—El Alcalde (ilegible). 

2033 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía por DON ANTONIO DELGA
DO GARCIA, licencia municipal para 
la apertura de Aserrío y despiece de 
madera, a emplazar en Puente dé 
Domingo Flórez, cumpliendo lo dis
puesto por el apartado a), del núme-



ro 2, del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia— pueda examinarse el ex
pediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas. 

Puente, 23 de abril de 1979—El Al^ 
calde (ilegible). 

2019 , Núm. 898.-540 pías. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Villaíobar 
Aprobado el pliego de condiciones 

que ha de regir en la subasta para 
llevar a cabo la enajenación de árbo
les maderables, sitos en la finca patri
monial de esta Junta Vecinal denomi
nada «La Higaleta>, se expone al pú
blico, por plazo de ocho días a fin de 
que, durante el mismo, püedan formu
larse cuantas reclamaciones estimaren 
convenientes. 

Villaíobar, 6 de abril de 1979—El 
Presidente (ilegible). 2038 

• 
• • 

Anuncio de subasta de arbolado 
(chopos y álamos), para su enaje
nación. 
Al día siguiente hábil después de 

transcurridos diez, contados desde el 
siguiente también hábil, al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las trece 
horas en el salón de actos de la Junta 
Vecinal, se celebrará la subasta de 
venta de árboles del monte denomi
nado <La Higaíeta», de los propios de 
esta Junta Vecinal, con ios datos si
guientes: 

Monte: Finca denominada «La Hi
gaíeta >. 

Aprovechamiento: Enajenación de 
325 chopos con 257 m./3 y 251 álamos 
con 166 m./3. 

Grupo en que está clasificado el 
monte: Finca de propios. 

Precio base del aprovechamiento: 
943.000 pesetas. 

Fianza provisional: 30.000 pesetas. 
Admisión de pliegos: Hasta las 13,30 

horas del día anterior hábil. 
Pliegos de condiciones: El económi

co-administrativo y facultativo apro
bado por la Corporación para este acto. 

Mesa: El Sr. Alcalde - Presidente o 
persona en quien delegue, un repre
sentante del Ramo de Montes y Secre
tario de la Entidad que dará fe del 
acto. 

Condiciones especiales: Se hará efec
tivo el importe de enajenación, de una 
sola vez, en el plazo de diez días a 
contar de la fecha de adjudicación, en 
su totalidad. 

NOTA. — Si- quedara desierta esta 
subasta, tendrá lugar una segunda, 
a los ocho días hábiles en las mismas 
condiciones y bajo el mismo tipo de 
tasación. 

Villaíobar. 7 de abril de 1979—El 
Presidente (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICION 
D de años de edad, 

natural de , provincia de , 
con residencia en provincia 
de , calle de , con 
Documento Nacional de Identidad nú
mero , expedido en , 
el , en representación de 
D. , como acredita con . . . . , 
en posesión der certificado profesio
nal . . de la clase . . . núm , 
en relación con la subasta anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de del 
monte de , ofrece la cantidad 
de (en letra) pesetas. 

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace Constar que 
posee el certificado profesional rese
ñado y hoja de compras núm. . . . . . . 
de las relativas al mismo, cuyas carac
terísticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes: 

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada m. c. 

b) . Saldo, existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de la 
subasta . . ra. c. 

Fechado, firmado y reintegrado con 
seis pesetas. 
2038 Núm. 903.~2.560 ptas. 

Junta Vecinal de 
Nogarejas 

Aprobada por esta Junta Vecinal, la 
liquidación del presupuesto extraordi
nario del saneamiento y aguas corrien
tes de la localidad, se encuentra ex
puesto al público en las oficinas de la 
misma por plazo de quince días, duran 
te el cual y ocho días más, se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse, conforme establece 
la vigente Ley de Régimen Local. 

Nogarejas, 24 de abril de 1979—El 
Presidente, Santiago Calabozo. 2047 

Administración de Justicia 

AQDIEUCM TERSIIOIUL DE K A L L A U 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que . a continuación se relacionan, 
se convoca pOr la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi

ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 
Juez de Paz 

Mansilla de las Muías 
Sena de Luna 
Laguna de Negrillos 

Fiscal de Paz 
Matallana de Torio 
Matanza de los Oteros 

Juez de Paz sustituto 
San Adrián del Valle 
Villamontáti de la Valduerna 

Fiscal de Paz sustituto 
Castrocalbón 
Castropodame 
Valladolid, 20 de abril de 1979.-E1 

Secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz—V.0 B.0: El Presidente, José de 
Leyva. 2006 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de ju i 

cio ordinario de mayor cuantjía tra
mitados en este Juzgado con el nú
mero 81 de 1978, entre las partes que 
luego se dirán, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

"Sentencia—En la ciudad de Pon-
ferrada, a seis de abril de mi l nove
cientos setenta y nueve. Vistos por 
D. José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
dicha ciudad y su partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía seguidos a instancia 
de don Carlos Gavela Abella, mayor 
de edad, empleado y áctualmente con 
domicilio en Andorra (Teruel1), antes 
vecino de Peranzanas (León), repre
sentado por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, bajo la di
rección del Letrado D. Eduardo Ro
dríguez de la Mata, contra don Hora
cio Poncelas Lanzon, mayor dé edad, 
soltero, minero y vecino de E l Valle 
de Finolledo, declarado en rebeldía, 
y contra la entidad de seguros Mutua 
Nacional del Automóvil, con domi
cilio social en Barcelona, represen
tada por el Procurador D. Antonio 
P.. López Rodríguez, bajo la direc
ción del Letrado don Ramón Gonzá
lez Viejo, sobre indemnización de 
daños y perjuicios, y... 

Fallo : Que estimando parcialmen
te la demanda interpuesta por el 
Procurador Sr. González Martínez, 
en nombre y representación de don 
Carlos Gavela Abella, contra don 
Horacio Poncelas Lanzon, declarado 
en rebeldía, y la entidad Mutua Na
cional del Automóvil, representada 
por el Procurador Sr. López Rodrí
guez, debo condenar y condeno soli-

http://903.~2.560


dariamente a los demandados antes 
citados a que abonen a la parte acto-
ra la cantidad total de cuatrocientas 
cincuenta y una m i l ciento ochenta 
y seis pesetas en concepto de daños 
y perjuicios, sin hacer expresa impo
sición de costas. Notifíquese esta re
solución en forma, haciéndolo en 
cuanto al demandado rebelde en la 
forma prevenida en el art ículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil , de 
no solicitarse por la parte actora su 
notificación personal—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo—E/—José Antonio 
Vesteiro Pérez. — Firmado y rubr i 
cado." 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al demandado re
belde don Horacio Poncelas Lanzon, 
expido y firmo el presente, en Pon-
ferrada, a once de abril de m i l nove
cientos setenta y nueve.—José Anto
nio Vesteiro Pérez. — E l Secretario 
(ilegible). 
1998 Núm. 877—1.500 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 72 de 1976. y a instan
cia de D. Antonio Rojo Barreales, de 
38 años, industrial, casado con doña 
María de los Dolores Esperanza Fer
nández Fraile, vecino, de esta ciudad, 
c/ San Miguel, 7, se instruye expedien
te de dominio, a fin de que, con reanu
dación del tracto registral sucesivo 
interrumpido, inscribir a su favor en él 
Registro de la Propiedad de este par
tido, la casa que le pertenece en pleno 
dominio y que a continuación se des
cribe: 

«Casa situada en término y casco 
de esta ciudad de Astorga, calle tíe 
Santiago, número 14, antes 10, com
puesta de planta baja y alta, con un 
trozo de patio por la parte posterior, 
de hacer una superficie de 208 metros 
cuadrados, de los que corresponden 
a la casa 148 metros cuadrados, y el 
resto al patio. Linda: Frente, en línea 
de 11 metros y 20 centímetros, con la 
calle de Santiago; derecha entrando, 
en línea de 18 metros con 60 centíme
tros, con casa y patio de Plácido Fraile 
Rodríguez, antes de D.a Josefa Gonzá
lez Osorio; izquierda, en línea de 18 
metros con 60 centímetros, con casa 
de D. Daniel Andrés Fuertes y otros, 
antes de D.a Teresa Duarte Oquendo, 
y espalda, en línea de 11 metros con 
20 centímetros, con casa de la citada 
D." Teresa Duarte Oquendo y otros 
señores». 

L a casa descrita pertenece al soli
citante por compra a D.a María Anun
ciación; D.a María-Emma; D.a María-
Luz; D. Jerónimo; D. José-Luis y don 

Alejandro Gutiérrez Zapico y a D. Fe
liciano Gutiérrez Yugueros, en escritu
ra pública otorgada ante el Notario 
que fue de esta ciudad, D. José-Alber
to Palá Gases, el día 3 de mayo de 
1974, bajo el número 501 de su pro
tocolo. 

Mencionada casa está4nscrita en el 
Registro de la Propiedad de este par
tido, a nombre de D. Jerónimo Gutié
rrez Echevarría, difunto padre de los 
vendedores y de la siguiente forma: 
4 séptimas partes indivisas, al tomo 
854, libro 51 del Ayuntamiento de As-
torga, folio 31 vto., finca 4.153 tripli
cado, inscripción 8.a, y 3 séptimas par
tes indivisas al tomo 894, libro 57 del 
Ayuntamiento de Astorga, folio 41, 
finca 4.153 triplicado, inscripción 11.a, 
de fecha 17 de junio y 19 de julio de 
1947, y está catastrada a favor del ci
tado titular registral inscrito. 

Y conforme tengo acordado en re
solución de esta fecha dictada en me-
ritado expediente, por medio del pre
sente se cita y convoca a cuantas per
sonas ignoradas y de domicilio desco
nocido pueda causar perjuicio la ins
cripción solicitada, a fin de que, dentro 
de diez días contados desde el siguien
te al de su publicación, puedan com
parecer ante este Juzgado para alegar 
cuanto a su derecho convenga, bajo 
los apercibimentos legales. 

Dado en Astorga, a once de junio 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Eloy Mendaña Prieto.—El Secretario 
acctal., (ilegible). 
1964 Núm. 881 —1.660 ptas . 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES 

DEL CANAL DEL PARAMO 
Santa María del Páramo (León) 

Alteraciones en el padrón 
Se recuerda a los partícipes: 
1. °—Que el próximo día 28 de junio 

termina el plazo para altas, bajas, 
traspasos de propiedad y cambios de 
domicilio en el padrón de regantes de 
la Comunidad. 

2. °—Las declaraciones en dicho pa
drón, figurarán a nombre del propie
tario, que es el obligado al pago de las 
derramas ante la Comunidad. 

3. °—No podrá inscribirse, ninguna 
finca al nuevo propietario si el ante
rior es deudor a la Comunidad de al
gún pago. 

4. °—La carencia de modificaciones 
en este plazo a dicho padrón, hace 
firme el mismo hasta el próximo año, 
y para sobre él girar las derramas 
anuales. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos. 

Santa María del Páramo, 19 de abril 
de 1979—El Presidente del Sindicato, 
Ramón Perrero Rodríguez. 
2016 Núm. 897.—560 ptas. 

Comunidad de Regantes 
PRESA FORERA 

de Víllavícíosa y San Román 
En cumplimiento del articulo de las 

Ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad, se convoca por medio del 
presente, a Junta General ordinaria a 
todos los partícipes de la misma, para 
el domingo día 13 de mayo, la cual 
tendrá lugar en el sitio de costumbre 
del pueblo de San Román de los Ca
balleros, a las doce horas de su maña
na en primera convocatoria, y de no 
haber suficiente número de hectáreas 
representadas, a las trece horas en se
gunda convocatoria, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Cuentas del año 1978. 
3. ° Forma de hacer los trabajos del 

puerto. 
4. a Ruegos y preguntas. 
San Román de los Caballeros a 25 de 

abril de 1979.—El Presidente, M. Fer
nández Arias. 
2036 Núm. 902 —500 ptas. 

Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes de * Presa del Moro» 

Villoría de Orbigo 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la Ley de Aguas (R. O. 9 abril 1872; 
en relación con el apartado 2.° del 
artículo 16 del Reglamento de Sin
dicatos de Riegos 25 junio 1884); por 
imperio del artículo 3, apartado 3,' 
del Reglamento General de Recau
dación de 14̂ 11-1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4,° del Es
tatuto Orgánico de la Función 'Recau
datoria y del Personal Recaudador 
de 19-12-1969, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de ia Propiedad del partido y 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León, siendo apto para ser
lo por pertenecer .al "Grupo Sindical 
Nacional de Recaudadores no esta
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu
lo 29 en incompatibilidades, determi
nado en el Estatuto Orgánico de 1» 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacien
da de 19 de diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villoría de Orbigo, 11 de abril de 
1979.~El Presidente del Sindicato, Ju
lio Martínez. 2014 
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